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Ciudad de I¡éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 frácciones I y X, 2I, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 5I fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4552-SPA-3571, relacionado con la denuncia
presentada ánte este organismo d escentra tizad o; em ¡te la presente Resolución co¡sideraqdo los s¡guientes:--

ANTECEOENTES 
I

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaroñ las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de lá Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambientaly delordenam¡ento Territor¡alde la C¡udad de México; asícomo

No. Folior PAOT-05-300/200-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

5e recibió en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: f...) fr, u,?o yidrierio, mont¡enen todo el dio un perro de rozo postor belgo, color
negrc, tomoño ñedíono, oñotrodo con uno cuerda de un cuotto, que no le perm¡te moveÉe, ñi sentorse (.-.)

Ihechos que tiene lugar en Gitana Norte manzana 2, lote 11, colonia Las Arboledas, AlcaldiF Iláhuac] f...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN :,: ' .

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integr
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procirraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Añimales de la ciudad de I¡éxico, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asicomo tener la {acultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos pará el cumplim¡ento de tales fines.

Bienéstar animal

La denuñcia ciudadana se refiere al maltrato animaldelque es objeto un ejemplar canino ub¡cado en Gitan¿

Norte manzana 2,lote 11, colonia LasArboledas,Alcaldia fláhuac.

Al respecto, la Ley de Protección ¿ los Animales de la c¡udad de [4éxico en su articulo 24 seÁ e se conslderan

actos de mattrato, cualquier hecho u omlsión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, po eren pe ligro la vida

do con motivo de la

delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimeñto, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alolamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente,5e desprende que personal de esta

Subprocuraduría mantuvo corñunicación vía telefónica con la persona denunciantq,¡fur$ffi¿d deobtener

mayor información acerca de la preseñte investigación, man¡festando que el ejeóplÑ'*ijó¡iii,rnoti'fllb b
denunci¿ ya no se encuenlra en el inmueb.e. por lo que se le i'formó a lá persona deít¡rtutaFitE que ft ya tf
enContr¿rseelejempl¿rcaninoenelsirioseñaladoensudenunci¿,seorocedeíaacOncluiilainvestrgaüon.'

l
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En virtud de lo ántd§lqtpuesto, eata Entidad considera procede-nte emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fia¿ción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuiaduria, por imposibilidad materiat, en virtud de
que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase elejemplar cañino en eltugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. [4ediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que el ejemplar canino motivo de [a

denuncia yá rio se encuentra en el inmuebte, por lo que existe ¡mposibilidad materialpara continuar con
la inve§tigálibn, en vinud de que dejaroh de eiistir ios hechos denunciados, al ya no encontrase el
ejemplar cánino en el IuBar de la denuncia.

La presente resolución, únicameñte se circunscribe at añálisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en etque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ambito de sus respi¿t¡vas competencias.

En virtud de loéxpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

---.RESUELVE----
PRIMERO.- Téngaie;irgr concluido el expediente eñ el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
VI. de la I ey Orgán¡cá'de la ProcuradLrrí¿ Ambientál y del Ordenamiento Territorialde l¿ Ciudad de I\Iexico.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el qlre se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Proc-raduria, par¿ su ar(hivo y resgu¿rdo ----------..
TERCERO.- Notifíqlese la presente Resolución a la persona denunciante.-------,-,

Asr Io proveyó y firflá-la Bióloga Edda Veturia Fernández l-uigelli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a tos Animáles de la Procuraduría Ambiental y del órdenamiento TerritoriaI de la Ciudad de N4éxi.o,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de [4éxico y 51 fracción XX de su Reglamento.----,
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